
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO 

 
 

Socorro, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Asunto:  VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Demandantes:  INIRIDA MORENO GARCIA y OTRAS.  
Demandados:  BRAYAN ANDRES TARAZONA BUENAÑO y OTROS. 
Radicación:  68755-31-03-001-2021-00055-00 

Providencia: Auto Sustanciación 
 

Viene al Despacho la presente demanda Declarativa, a efectos de realizar el pertinente 

estudio; advirtiéndose que la misma contiene falencias que la hacen inadmisible a 

voces del Art 90 del CGP, las cuales deben ser previamente corregidas. 

 

1. De los requisitos formales - Artículo 82 del Estatuto Procesal Civil Actual:  

 

1.1. Con el fin de dar cumplimiento a lo reglado en el numeral 4º - art. 82 del C.G.P., 

frente a las pretensiones declarativas y de condena, se debe: 

 
- Se precisa que las pretensiones deben tener fundamento en los hechos de la 

demanda. Ahora, se observa que en la pretensión declarativa “PRIMERA” pide: 

“Que  se declare  que  los  demandados,  A) COMPAÑÍA  DE  SEGUROS BOLIVAR S.A. 

identificada con Nit N° 860.002503-2, (…)”; sin embargo, en el acontecer fáctico, 

nada dice respecto del motivo o razón por la cual, pretende dicha declaración en 

contra de aquella compañía. Por ende, En armonía con lo establecido en la 

precitada norma procesal, se requiere que a efectos de dar claridad a dicho 

pedimento, se haga el respectivo ajuste o adecuación y se indique con precisión el 

supuesto en que se fundamenta aquel pedimento.  

 

2. De los Anexo de la Demanda - Artículo 84 del C.G.P: Con el fin de dar 

cumplimiento a lo reglado en esta disposición normativa; se debe: 

 

- Auscultado el escrito de demanda, se observa que en el acápite rotulado: “VII. 

PRUEBAS”; relaciona una serie de documentos, entre ellos, Copia del Certificado de 

Existencia y Representación legal de las personas jurídicas demandadas y Copia 

de constancia de  no conciliación notarial. No obstante, de la revisión al archivo 

PDF No. 0001 ESCRITO DE DEMANDA Y ANEXOS; se verifica que los documentos allí 

señalados no fueron aportados; esto es, no viene adjunto ninguno de los legajos 

anunciados. Por tanto, se debe atender lo preceptuado en el precitado canon 

procesal, acorde a los requisitos exigidos para esta clase de procesos.  

 

- Igualmente, se determina que tampoco se aportaron los poderes especiales 

relacionados en el  acápite rotulado: “VIII. ANEXOS”, a efectos de que las 

demandantes puedan ejercer el derecho de postulación, en concordancia con el 

artículo 73 del ejusdem. Razón por la cual, en atención a que el presente asunto 

se debe adelantar bajo el trámite del Proceso Verbal de Mayor Cuantía en Primera 

Instancia; se requiere proceder en observancia de la norma en cita.  

 



- Deberá igualmente, acreditar que agotó la conciliación como requisito de 

procedibilidad. 

 

3. De los requisitos procesales; Artículo 6 - Decreto 806  de 2020: De conformidad 

con el escrito de demanda aportado, se echa de menos, prueba si quiera sumaria 

que acredite el envío por medio electrónico o físico de la demanda y sus anexos a 

los demandados. Razón por la cual, se debe observar el cumplimiento de dicho 

requisito; por ende, deberá acreditar al momento de presentar la subsanación de la 

demanda, el envío simultáneo de copia de la misma con sus anexos por medio 

electrónico o físico, al lugar donde reciben notificaciones los demandados.  

 

4. Presentación de la subsanación a la demanda. Por lo anteriormente indiciado, es 

inadmisible la presente Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual, en 

observancia de lo preceptuado en el Art. 90 del C.G.P. Por tanto, con el fin de 

evitar eventuales confusiones en torno a la interpretación de la misma, el Juzgado 

ordena a la parte demandante que la subsanación se presente debidamente 

INTEGRADA en un solo escrito, dentro del término de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia.  

 

Con todo, en observancia de lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 
del 04-jun-2020; se requiere que la demanda subsanada se remita al correo electrónico 
j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co en la que igualmente se debe indicar el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 
testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso; así mismo, de 
aportarse nuevos anexos, estos deben ser presenten en formato PDF, so pena de 
tenerse por no subsanada la demanda. 
 
Por lo expuesto se,   

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal de Responsabilidad Civil 
Extracontractual promovida por la señora INIRIDA MORENO VESGA y sus hijas 
SAMIRA TATIANA GOMEZ MORENO y JESSICA JULIETH TORRES MORENO, quien 
actúa en nombre propio y en representación de su menor hija y nieta de la víctima, la 
menor EVEY LUCIA MORA TORRES en contra del señor BRAYAN ANDRES 
TARAZONA BUENAÑO y las sociedades, COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y 
DERCO COLOMBIA S.A.; por las razones anotadas en precedencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de los cinco (05) días siguientes a la notificación de 
la presente providencia, para que se subsanen las falencias señaladas por el 
Despacho.  
 
Parágrafo: Se INDICA que la demanda subsanada debe presentarse en forma de 
mensaje de datos, formato PDF, en la que se debe indicar el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CJMS. 
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